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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

P R E S E N T E. 

 

 

 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción I, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

 

Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 6, y se 

adiciona la fracción I Bis al artículo 6, de la Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable del Estado de Sinaloa 

 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

 

I. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los Diputados en la Entidad y los 

ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar iniciativas de Ley, con 

tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

 

II. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

 

III. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a reformar la fracción II del 

artículo 6, y adicionar la fracción I Bis al artículo 6, de la Ley de Desarrollo 

Forestal Sustentable del Estado de Sinaloa, a fin de armonizar con el DECRETO 
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por el que se reforman y adicionan diversas fracciones del artículo 7 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de abril del presente año. 

 

Que, en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En México los recursos forestales representan un asunto de la mayor importancia, 

tan sólo la superficie con vegetación forestal del país cubre un área de 138 millones 

hectáreas, equivalente a 70 por ciento del territorio nacional. De esta superficie, 64.8 

millones de hectáreas se encuentran compuestas por bosques, selvas y otros 

ecosistemas forestales y representan 47 por ciento del total de la superficie del país. 

En los últimos años México ha presentado diversas variaciones en los niveles de 

deforestación y degradación de sus bosques. 

 

México se distingue por su diversidad biológica, que está entre las más importantes 

del mundo. Nuestro país está considerado como uno de los países llamados mega 

diversos, pues se ubica en el cuarto lugar entre los 17 países con ese calificativo, lo 

que significa que la diversidad de ecosistemas da lugar a un gran número de 

endemismos y centros de origen, donde existen especies y ecosistemas únicos en 

el planeta. Mantener este patrimonio natural es una tarea fundamental, pues los 

recursos naturales brindan oportunidades económicas que coadyuvan a abatir los 

problemas de rezago y pobreza que tiene el país hoy en día.  

 

Nuestro país alberga cerca de 70 por ciento de las especies conocidas de la Tierra. 

La disminución de la biodiversidad es un fenómeno a controlar y evitar, si se desea 

continuar recibiendo en cantidad y en calidad óptimas los diversos servicios 

ambientales que ofrecen los diferentes ecosistemas. Un ejemplo de estos son los 

manglares que son espacios de transición de los ecosistemas terrestres y marinos, 
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que constituyen el sustento de importantes actividades económicas cuando se 

encuentran en buen estado de conservación y que cumplen funciones importantes 

de contención de fenómenos naturales. 

 

Los recursos forestales contribuyen significativamente a satisfacer las necesidades 

de leña combustible, materiales rústicos de construcción, alimentos, sitios culturales 

y religiosos, forraje y medicinas tradicionales de las comunidades rurales; además 

de garantizar la estabilidad de los suelos en las cabeceras de las cuencas 

hidrográficas, regular el régimen hidrológico y mejorar la calidad del agua, capturar 

y retener carbono, así como constituir importantes espacios para la recreación y el 

turismo de naturaleza. La cubierta forestal disminuye significativamente los riesgos 

de deslaves de los cerros que afectan los caminos, carreteras y poblados rurales; y 

contribuye a disminuir la erosión hídrica que afecta a las instalaciones 

hidroeléctricas y a las obras de almacenamiento de agua. 

 

Los recursos forestales se han visto afectados por actividades de origen 

antropogénico como los cambios de uso del suelo forestal y los incendios, que 

aunados a los eventos naturales como los huracanes y sequías prolongadas, plagas 

y enfermedades, acentuados ahora por los efectos del Cambio Climático. 

 

Lo anterior, que hace imperante que el uso del patrimonio natural se oriente hacia 

un uso sustentable de los recursos forestales del país, que permita aprovechar su 

importante potencial productivo de una manera integral y sustentable, sin poner en 

riesgo los bienes y servicios que ofrecen los ecosistemas forestales a la sociedad, 

con el fin de incrementar la participación del sector forestal en la economía nacional, 

bajo un modelo de desarrollo forestal sustentable que garantice la generación de 

empleos en las zonas forestales, la ampliación de la oferta de productos maderables 

y no maderables, y una completa integración en todas las fases de la cadena 

productiva forestal, con especial interés en los dueños y poseedores legales de esos 

recursos, que se identifican como las comunidades indígenas y rurales más pobres 

y desvalidos. 
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El párrafo quinto del artículo 4 constitucional, establece que: 

 

“...Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo 

y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 

deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley...”; 

 

Por lo tanto, el derecho humano al medio ambiente como el medio ambiente sano, 

son bienes jurídicamente tutelados en México. El medio ambiente, como elemento 

indispensable para la conservación de la especie humana, tiene un carácter 

colectivo y, por lo tanto, se trata de un bien público cuyo disfrute o daños no sólo 

afecta a una persona, sino a la comunidad en general. 

 

El alcance individual y colectivo del derecho humano de toda persona a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar, como lo establece nuestra Carta 

Magna, es el resultado de un proceso en el que se han venido reconociendo los 

elementos de la naturaleza como bienes jurídicamente tutelados por sí mismos: la 

diversidad biológica, las especies de flora y fauna, el agua, los suelos forestales, la 

atmósfera, son ecosistemas de alto valor. La protección legal que se les otorga 

reconoce su importancia para los procesos ecosistémicos globales, en períodos de 

tiempo que van más allá de las generaciones presentes. 

 

Dentro de estos compromisos generados con la FAO, México anualmente debe 

presentar un informe denominado “El Estado de los Bosques del Mundo” en el que 

se exponen los datos sobre las contribuciones que los bosques y árboles pueden 

aportar al desarrollo sostenible; así como las carencias de información y datos y las 

esferas en las que es necesario seguir trabajando para mejorar la comprensión 

acerca de estas interrelaciones, y en las cuales se utiliza un lenguaje técnico del 

ámbito forestal estandarizado. 
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En ese sentido, la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Sinaloa 

debe estar orientada a fortalecer la certeza legal para los dueños y poseedores 

legales de los recursos forestales, en las actividades de protección, conservación, 

aprovechamiento y desarrollo de los recursos forestales. 

 

En ese tenor, en el Partido Sinaloense presentamos la presente iniciativa con la 

finalidad de reformar la fracción II del artículo 6, y adicionar la fracción I Bis al artículo 

6, de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Sinaloa, a fin de 

armonizar con el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas fracciones 

del artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de abril del presente año. 

 

Los suscritos consideramos que resulta crucial el poder homologar la definición del 

concepto “bosque” en la referida Ley, que es utilizada en el ámbito forestal a nivel 

internacional, así como en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable para 

poder facilitar los diversos reportes y comunicaciones al que está obligado el 

gobierno y, con ello, tener un lenguaje estandarizado que no dé pie a 

interpretaciones distintas.  

 

Conforme a lo anterior, en el PAS estimamos que la precisión de la definición antes 

expuesta contribuirá a generar un marco conceptual adecuado en materia forestal, 

que brinde mayor certeza jurídica y mayor viabilidad operativa, al ser homologada 

con los términos que son utilizados en la Ley Federal, para cuantificar y reportar 

elementos tan importantes como la superficie forestal arbolada, la deforestación o 

la pérdida de vegetación en otros terrenos forestales pero no prioritariamente 

arbolados, por mencionar algunos. 

 

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 
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conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO: _______ 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMA la fracción II del artículo 6; y se ADICIONA la 

fracción I Bis al artículo 6, de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6. … 

 

I. … 

 

I Bis. Bosque: Ecosistema forestal principalmente ubicado en zonas de clima 

templado en el que predominan especies leñosas perennes que se desarrollan 

de forma espontánea y que cuentan con las características para ser 

considerados terrenos forestales arbolados de acuerdo con esta Ley; 

 

II. Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La remoción total o parcial de la 

vegetación forestal de los terrenos forestales arbolados o de otros terrenos 

forestales para destinarlos o inducirlos a actividades no forestales; 

 

III. a XXXI. … 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 
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A T E N T A M E N T E 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 30 de julio de 2020 

 

POR EL PARTIDO SINALOENSE 

 

 

 

DIP. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 

 

 

CIUDADANO SINALOENSE 

 

 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 


